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Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas

"2019 - Año del Centenario del Nacimiento de Eva María Duarte de Perón"

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Autorícese la parada de un carrito móvil “Fast Food” en la plaza Estanislao
López en la intersección de Acevedo y Dorrego por Av. Ing. Acevedo. Documentación
obrante en el expediente B-792/19 Barreto - Di Dangelo”.

ARTÍCULO 2º: El solicitante deberá cumplimentar los requisitos que se ajustan a lo
establecido en la Ordenanza Nº3771/09 que regula la instalación de Carri – Bar en
especial lo establecido en  los arts.6º, 7º, 8º y 9º que reglamentan las paradas.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4852 Sala de Sesiones, 14 de Agosto de 2019.-

Firmado: FEDERICO LARRAÑAGA – Presidente H.C.M.
     EVELYN CASA  – Secretario H.C.M.


